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Esta Dirección general ha resuelto declarar definitivamente
ad~Htidos al concurso-oposición convocado, en turne libre. por
la referida Orden ministerial, para la provisión de la indicada
plaza, a los siguientes señores:

Don José Ramón Mozota Ortiz (D. N, 1. 13.63O.30lJ.
Don Juan Carlos Infante Sánchez (D, N. 1. 16.433.36H.
Dcn Antonio Alarcas Llorach m. N. 1. 11.994.798).
Don Jesús Algaba Guimerá (D. N. 1. 20.147.3201.
Don Manuel Fairón Guillén (D. N. 1. 16.980.028).
Don Domingo de Miguel Hernández (D. N. 1. 5:.777-465),
Don Nicolás García Soto (D, N. 1. :13.082.343).
Don Enrique Ruiz Carmana {D. N. L 28.134.:358).
Don Felipe J. Gómez Toranzo {D. N. 1. 11.627.043J.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1974,-El Director general, P. D., "1

Subdirector general de Personal de Universidados, Lore:l'Zo Ba·
rrios Gómez-Tav-¡ra,~

Si. Dilector general de Personal de Univcrsidude.:<

RESOLUCJON dé ta Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se elev':ta definitíva la lista
provisional de aspirantes admitidos a la oposición
convocad," el 21 de julio de 'lfJ72 para cubrir, en
turno libre, treinta plaiasde la categoría de Técnico
Contable del Mutualismo Laboral, y se (tía la fecha
de celebración del sorteo previsto en la base sexta
de la convocatoria.

Transcurrido el plazo establecido en la ResoluCÍón de esta
Jefatura, de fecha 15 de noviembre de 1972 ¡"Boletín Oficial del
Estado» número 295, de 9 de diciembre), que hizo pública la lista
provisional de aspirantes admitidos a la oposición convocada
el día 21 de julio de 1972 para cubrir, en turno libre,treinta
plazas de la categoría de Técnico Contable del Mutualismo La
boral, sin que se haya formulado recTamación alguno, se eleva
a definitiva la citada lista.

Al propio tiempo, se hace público que el sorteo previsto en
la base sexta de la~ citada convocatoria se celehrará ante el
Tribunal a las doce treinta horas del dia 2 de marzo del pre
sente año, en el edificio número 5 del Servicio de Mutualidades
Laborales, sito en el paseo del General Primo de Rivera nú
mero 2, de esta capital, en cuyo acto se antmciarán las f~chas
en que tendra lugar la práctica del primer ejercicio de la oposi
ción en primera y segunda convocatoria,

Lo que se publica para conocimiento de los interesados
Madrid, 8 de febrero de 1974.-EI Director general' de 'la Se

gllrídad Social, P. D., el Delegado generaldeJ Servicio de Mutua
lidades Laborales, Juan Reig Martin.

RESOLUCION ele la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por laque se declaran
vacantes y convoca concurso libre de mér!tos para
la provisión de plazas de Facultativos en Institu
ciones Sanitarias Jerarquizadas da la Seguridad So
cial.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972
('.Boletín Oficial del Estado~ de 17 de marzo) desarrolla lo
dispuesto en el Decreto-ley de la' Jefatura del Estado núme
ro 13/1971, de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de
23 de julio, dando normas para la provisión de plazas de
r;:acult.ativos d~ ~as Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la
Sp~und.ft-d SOCIal.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legRles,
se declaran nuevamente vacantes y convoca a concurso libre
de méritos para la provisión en propiedad de plazas de Facul
tativos en la Residencia Sanitaria «Antonio Coell0 Cundrado.. ,
de Logroüo, de acuerdo con las siguien tos bU:-3cs:

1. a Las plazas que se declaran vacantes y convocan son
las que flgnran al Ílnnl do esta convocatoria.

2. a Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profe;;ional y
con aptitud fLoica, certificada oficialmente, para el düsempeflo
de las plazas.

3. a A laS' plazas de los Servidos de Anúlisis CHnicos y
R'lcteriologia podrán concurrir además los Lk.enciados o Docto·
res en Farmacia y los Licenciados y Doctorasen Ciencias QUí~
micas, con capaCidad legal y aptitud física para el ejercicio
de su profesión. ,

4." La solicitud para tomar parte en el concurso Ubre se
formalizará en el modelo de instancia que se inserta en esta.
convocatoria, debidamente reintegrada y diligida al lluS'trisimo

MINISTERIO DE TRABAJO

sei10r Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
y habrá de tener entrada en el Registro General de la sede
ce-Qtral, calle Alcalá, número 56, o en el Registro de las Dele
gaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previ~ión. dentro
del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial
del Estado", finalízando el plazo a las trece horas del últi
mo día:.

A la inshmciase acompañanin los siguientes documentos:

al Recibo d-.abcr ingresad-o en la Delegación del Insti
tuto Nacional de PnWlsión donde se presente la Instancia la
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso,

bJ Historial profesional donde conste el expediente acadé~

mico, instituciones hospitalarias o de investigación donde se
baya formado el aspirante. referencias concretas de los- servi
cios donde h8ya trabajado, tiempo de servicios prestados y , en
su caso, referencia exacta de 50s publicaciones científicas,indi~

cando cuantos datos permitan al Tribunal coriocer con exacti
tud dichas publicaciones.

El Tribunal podra, requedr directamente, de los interesados,
y éstos. estarán obligados a presentar ante, el mismo, documen~

tación acreditativa de los méritos consignados en el hid"torial
profesional de cada aspirante. Los documentos originales apor
tados ¡:lOr el aspirante le serán, dévueltos una vez examinados
por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán 'en SUS' instancias el domicilio
al cual habrán' de dirigirse, en su caso, las comunicaciones
del Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad y la in
comparecencia ante el mismo cuando se derive de errores de
la consignación de Su domicilio.

S,· Los aspirantes podrán solicitar en una misma instancia
más de una plaza de Jefe de Departamento o' Servicio. Si soli
citaran plazas de más de una especialización formularán, tantas
instancias como especialidades. Si se solicitaran ademáS plazas
de Jefes de sección o adjuntos deberán formular una instancia
independiente. Asimismo deberán p~sentarse instanciasinde
pendientes si se s-olicitan plazas en distintas Instituciones sani
tarias.

6,"- Los derechos de concurso, ti que se refiere la base
ellark'l de esta convocatoria, serán unieos, cualquiera que Sea
el número de instancias presentadas., Cuand() un concursante
formalice dos o máS instancias hará' referencia, en todas ellas,
del recibo de haber ingresado los derechos de concurso en
la Delegación del Instituto N1;lcional de Previsión donde lo
haya efectuado.

Cuando un concursante presente más de una instanciaacom
pañará necesariamente a cada una de ellas una copia del his
torial profesional, a que se refiere el punto bJ de la base
cuarta de esta convocatoria.

7. a Finalizado el plazo de presentación de inStancias, la De
legación General del Instituto Nacional de Previsión publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado... la lista de admitidos y
excluídos al concurso deméritos, con expresión,en este caso,
de la<; causas por las cuales fueron excluidos. Subsanadas, en
su caso, las mismas se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado", la correspondiente relación complementaria.

S."- El concurso libre será juzgado directamente por el Tri~

bunal Central, constituido según determina el articulo 58 del
E5tatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad, Social,
cuamto se trate de plazas de máximo rango jerárquico de cada
especialidad. es decir, de Jefes de Departamento y, en su caso,
de Jefes de Servicio o de sección, Dicho Tribunal estará, cons
tituido porl

Presidente: El Subdolegado general de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión en quien delegue.

- Vocales: Un Cateárático de la Facultad de Medicina y dos
Médicos dé H05pitales de la Seguridad Social. propuestos:
el Vocal Catedrático, por el Ministerio de Educación y Ciencia.,
oída la Comisión Permanente de la. Junta Nacional de Univer~

sidades, y los .dos Vocales restantes, por la Dirección General
de Sanidad y por la ()rganización Médica Colegial, a. través
del Consejo Nacional de Colegios Médicos.

Asimismo fonnan\ parte del Tribunal, como Asesor del mis
mo, el Director de la InS'titucíón sanitaria a que corresponda.
la vacante o vacantes que hayan de cubrirse, que actuará con
voz, pero sin voto.

Secretario' Un J\1edico del Cuerpo de Sorvicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión.

El Tribunal variará su composición, en cuanto se refiere
a los tms Vocalos representativos, según la especialidad a qua
conesponda la plaza a proveer, debiendo recaer la designación
de dichos Vocales precisamente en EspeciaJístas de la especia
lidad de que se trate. Cada uno de los miembros de este Tri
bunal tendra su correspondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal' s610 serán válidos cuando actite
integrado al menos por la mitad más uno de sus componentes.

Las restantes plazas serán juzgadas también por el Tribu
nal Central previo dictamen novínculante remitido por el
Trjbunai Pl'~vincial correspondiente, cuya composición se espe
cifica en el artículo 58 del Est.atuto Jurídico del Personal Médico


